
La Comisión Nacional Deportiva Estudiantil de Instituciones Privadas, A. C., a través del
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente y la Zona Occidente

CO N V O C A N 
 

A las Instituciones Educativas Particulares afiliadas a esta organización, a participar en el Campeonato Nacional 
Rugby Varonil en la categoría de 7 ś a realizarse bajo las siguientes

 

B A S E S

1. Lugar y fecha: Se realizarán del 30 al 31 de marzo del 2023 Rugby Varonil, en las instalaciones 
del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente, Anillo periférico 
sur Manuel Gomez Morín 8585, Colonia ITESO, C.P. 45604  Tlaquepaque Jalisco.

2. Rama y Categoría: Varonil 1ª fuerza Rugby 7 ś Varonil.

3. Elegibilidad: Para los nacidos en el 1997 y posteriores que corresponden.

Convocatoria Campeonato 
Nacional de Rugby Varonil

Categoría de 7’s



4. Inscripciones: Quedan abiertas a todas las instituciones afiliadas a la CONADEIP a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y quedarán cerradas el 13 de marzo de 
2023. La inscripción se realizará mediante la confirmación expedida por la Vice-
presidencia de Zona de los equipos clasificados.

 Art. 4 Las inscripciones se harán oportunamente de acuerdo con las fechas seña-
ladas en la convocatoria, en forma limpia y clara en las cédulas oficiales que pro-
porcionen los vicepresidentes de cada zona o la publicada en la página de Internet 
de la CONADEIP A.C.

5. Participantes: Participarán las Instituciones que hayan obtenido su clasificación a estos Cam-
peonatos Nacionales en sus respectivas eliminatorias de Zona. Las instituciones 
participantes deben presentar la credencial de la CONADEIP, A.C. debidamente 
requisitada conforme al Reglamento General de la CONADEIP durante la junta téc-
nica. El tarjetón y avance académico de la CONADEIP A.C. debidamente avalado 
por su vicepresidente de Zona y por Servicios Escolares de cada Institución; firma-
das y selladas por ambas partes y enviadas al vicepresidente de su respectiva zona.

 El registro deberá realizarse en el “Sistema de Registro de la Red CONADEIP” 
http://www.redconadeip.org/ Todos los entrenadores, asistentes médicos o tra-
iners deberán también estar debidamente acreditados para poder permanecer en 
el área de competencias designada por el Comité Organizador.

6. Sistema de Competencia: Será de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento General de la CONADEIP A.C 
para cada una de las disciplinas deportivas.

7. Junta Previa: Se realizará el 13 de marzo de 2023 a las 12:00 hrs de manera virtual en el si-
guiente enlace de Zoom:

 ID de reunión: 975 2543 3748  

 https://iteso.zoom.us/j/97525433748?pwd=VzVTUHZtcEZDVUNhaDJnSVJz-
MkZMZz09

 Concluido el sorteo, se enviará a los vicepresidentes los resultados, siendo estos 
los responsables de avisar a las instituciones participantes de su zona los resulta-
dos del sorteo y pormenores de la Junta Previa.



8. Junta Técnica: Se realizará el miércoles 29 de marzo de 2023 a las 19:00 horas, en las instala-
ciones del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente, Anillo peri-
férico sur Manuel Gomez Morín 8585, Colonia ITESO, 45604 Tlaquepaque, Jalisco.

 Cuando un representante de cualquier Institución no llegue al inicio de la 
Junta Técnica con la documentación que se requiere, esta institución no 
podrá participar en el campeonato correspondiente. Artículo 39.2 del Re-
glamento General.

9. Balones: El balón oficial será el aprobado por la CONADEIP, A.C para el Rugby.

10. Arbitraje y jueces: Serán proporcionados por el Comité Organizador. Todos los cuerpos de árbitros 
estarán afiliados a sus respectivas Federaciones. 

11. Premiación: Se otorgarán trofeos a los equipos que ocupen los tres primeros lugares, al jugador 
más valioso, así como medallas a todas las integrantes de estos equipos.

12. Tribunal de Penas: Se formarán el día de la Junta Técnica con dos delegados, un representante del 
Comité Organizador, dos suplentes de las Instituciones participantes de zonas y 
sistemas educativos diferentes

13. Protestas: Éstas deberán hacerse en primera instancia ante el árbitro y quedar asentadas en 
la hoja de anotación (cédula arbitral) de acuerdo con lo marcado en el Reglamento 
General de la CONADEIP, A.C. 

14. Reglamentos:  Se sancionará con el Reglamento General de la CONADEIP, A.C., junto con los de 
Competencia de cada deporte y los de las Federaciones respectivas de los depor-
tes convocados.

 https://www.conadeip.org/wp-content/uploads/2022/02/VOLEIBOL_RE-
GLAMENTO_2019.pdf

 Art.1 Las reglas generales, son apegadas a las normas actuales de la WR de rugby 
a 7’s. 

 Art.2 Las competencias se efectuarán en las instalaciones deportivas de las insti-
tuciones participantes y en aquellas que las zonas consideren convenientes. 

 Art.3 Los reglamentos y disposiciones generales y particulares de los eventos de 
Rugby, serán congruentes con el espíritu del Reglamento General y Estatutos de 
la CONADEIP A.C.



15. Gastos: Los gastos de transportación foránea, hospedaje y alimentación, correrán por 
parte de las instituciones participantes. La sede proporcionará transporte local 
del hotel sede a las instalaciones donde se desarrollarán los partidos y viceversa, 
previa solicitud en la Junta Técnica.

16. Hoteles Sede: HOLIDAY INN EXPRESS GUADALAJARA ITESO

 COSTOS 

 Habitación sencilla o doble $ 1,290.00 MN 

 Habitación Cuádruple $ 1,850.00 MN 

 La tarifa anteriormente indicada es por noche no incluye impuestos (el 16% del IVA, 
así como el 3% del ISH).

 Datos de contacto:

17. Riesgo Deportivo: El Comité Organizador se deslinda de toda responsabilidad en cualquier accidente 
ocurrido durante el evento por considerarse como riesgo deportivo. 

18. Transitorios:  Los aspectos no contemplados en la presente Convocatoria serán resueltos por el 
Comité Organizador.

19. Datos de contacto: Nancy Hermosillo. nanhermosillo@iteso.mx Cel 33 1604 4688.



Guadalajara, Jalisco a 24 de enero 2023

Mtro. Alfredo Cervantes Oceguera
Presidente de la CONADEIP, A.C.

Efrén Sánchez
Secretario Técnico Nacional de la CONADEIP, A.C.

Mtra. Jessica Guadalupe Brito Vera
Vicepresidente de la CONADEIP A.C. Zona Occidente

Mtra. Jessica Guadalupe Brito Vera
Directora del Centro de Educación Física 

y Salud Integral del ITESO, Universidad Jesuita de 
Guadalajara. Tel. 36693434 ext.3752.


